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El presente documento contiene las Normas para la Crítica y

Codificación de la informaci6n de los Censos Nacionales de Pobl~

ción y Vivienda de Nicaragua, cuyo levantamiento se efectuó en -

abril-mayo del presente año. Estas Normas han sido aprQbadas --

por la Oficina Ejecutiva de los Censos, en consecuencia, el per-

sonal que participe en los procesos de critica y codificación d!

berá acatarlas fielmente.

La Oficina Ejecutiva de las Censas ha dispuesta que cama p~

so previa a la selección del personal que participar~ en las pr~

cesas antes referidas, se dicte un Curaa de Capacitación en el -

que se discutirá, de manera exhaustiva el presente Manual y cama

complementa necesaria se efectuarán trabajos prácticas.

La Oficina Ejecutiva de los Censos agradece de antema~o, a

los empleados seleccionadas, la colaboraci6n que se dignen.pres-

ter, tanto durante el desarrollo del Cursa de Capacitaci6n, como

en la. ejecución de las trabajos de Crítica y Codificación de las

Censas Nacionales de Población y Vivienda de 1971.

Lic. Alejandro Calder6n

Director
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CPfJITULO 1

ASPEcms. VINCULADOS AL PROCESO DE cRITICA V CODIFICACION

A. Definición de la activided e institución res ansable de su e'a-

cución..

1. Definición de la actividad.

La actividad cubre las campos de critica V codificaci6n.

Critica.a.
Se entiende par crítica el análisis de la informaci6n can
tenida en un documenta original (boleta censal) can el -=

prop6sito de determinar:

el grada de completabilidad de la informaci6n; V

la CDherencia de las diferentes datos.

El análisis efectuado permitirá reunir los necesarios el~
mentas de juicio parar en los casos que sea posible, corn=
pletar la informaci6n faltante y/o corregir los errores o

inconsistenc1as identificados.

Codificaci6nb.

Se entiende por codificaci6n la labor de convertir una d~
terminada informaci6n en una clave num~rica, la que perm!
tiré el procesamiento mecánico de la informaci6n.

Instituci6n responsable del proceso de critica y codificaci6n2.

La critica y codificación de la información de los Censos
de Vivienda y Población, compete, de manera exclusiva, a la -

Oficina Ejecutiva de los Censos, por conducto de su Departa--
mento de Población V Vivienda.
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8. Lo~ docum~ntos oriQiQalés.

Los documentos originales 10 constituyen las boletas debida-
mente dillgenciadas de los Censos de Vivienda y Poblaci6n de' 19?1;

Aún cuando se utiiizó en la etapa de enumeración un solo for-
mulario, para los fines de la crítica V codificación, deben di9ti~
guirse las siguientes clases de documentos originales:

B. Boleta del Censa de Vivienda

bi Boleta del Censo de la Poblaci6n que Vive en Hogares; y

c. Boleta del Censo de la Población que no Vive en Hogares.

El personal encargado de la critica y codif~caci6n, deberá f~
miliarizarse con los t~es tipos de documentos originales, a fin de
que pueda realizar su trabajo de manera eficiente.

c. De:finiciones de las conceptos Que fueroninvestiqados en las ce!:!so~

Cada uno de los conceptos investigados, tanto en el Censo de
Vivienda, como en el de Población, fueron objeto de definición.
Las definiciones en referencia, constan en el Manual del Ero~mR=ador
(Forma CN-3']). El conocimiento de las definiciones de los concep-
tos investigados es absolutamente imprescindible para la crítica y
codificación. El Manual del Enumerador consta como Anexo NQ 1 del
presente documento.

D. Gonfidencialidad de la info~c_i6n censal.

El Articulo 13 del Decreto 27 MEIC, señala que: "Los datos s~
ministrados a los Enumeradores serán estrictamente confidencialeF!,
y por ningún motivo se podrán utilizar para fines no estadísticos.
Los f~nL~cnar1os, empleados o particulares que infrinjan estas éi~
posiciones incurrirán en una multa de cinco C6rdobas (, 5.00) a -.-

quinientos C6rdobas (8 500.00) o arresto de 15 d1ss, o ambas penas
co~juntamente, que impondrá el Ministerio de Economía, Industria V
Comercio, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondien-
te".





,.

CAPITULO 11

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA oRGANIlACtON DEL TRABAJO

A.. Direcci6n de la actividad.

La direcci6n t6cnica y administrativa de la critica y codifi-
caci6n estar~ a cargo de la jefatura del Departamento de Población
y Vivienda.

&. OrQanización adoctada cara la 8.1ecuc16n del traba.iD.

Durante esta etapa del procesamiento de datos, el Departamen-
de Poblaci6n y Vivienda estará organizado de conformidad con el o~
genigrama que se presenta en la página siguiente.e

C'. Funciones delsucervisor v del critico-codificador

1. Funciones del Supervisor.

8. Recibir del Jefe de Critica y Codificaci6n los documeht08
originales a ser procesados.

Distribuir los documentos originales al personal de crítica
y codificaci6n a su cergo.

b.

c. Hacer que el trabajo se reallc~ de conformidad con el.s1st~
ma establecidm.

El. Resolver las consultas que formule el personal a su cBrgoA

e. Llevar las controles de producc16n y de calidad que de-':,er'n~
ne la jefatura del Departamento.

f. Velar por la disciplina del personal a su carga.

g. Devolver al Jefe de Crítica y Codificaci6n los documento6
procesados, conjuntamente con los informes sobre producci6n,
calidad de trabajo y aspectos disciplinarios.
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2. Funciones del cr1tico-codificadcr

Verificar si los documentos originales entregados correspondan a un mismo Municipio. -B.

b. Verificar el ordenamiento de 108 documentos por sectores
y segmentos censales.

Verificar el ordenamiento de los hogares censales dentro
de cada vivienda.

c.

d. Verificar la completabilidad de las miembros dentro de
cada hogar censal.

Criticar y codificar la informaci6n de vivienda y pobla-
ci6n, y

e.

f. Devolver los Documentos procesados a su inmediato superior.
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CSV:J 1 TU LO 111

FLUJO DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES

~ntraQa de los documentos originales del archiV9_B~J~e de Cri-
~iCB V CodificBci~rJ.

A.

El Jefe del Archivo proceder' a Bnt~egar al Supervisor, aut2
rizado por el Jefe de Crítica y Codificaci6n~ los documentos or!
g1nale8, por sectores censales. Tal entrega, la efectuará luego
de haber diligenciado la parte pertinente de la Forma destinada

para tal efecto.

Distribución del material a !os su~ervi6ores V cTiticos-codifi-
~ad~6. . .B.

El Jefe de Crítica y Codificaci6n, distribuirá al Supervisor
de la Mesa 1, los documentos originales a ser procesados durante
una jornada de trabajo. DichDs docUmentos deberán ser acompaña-
dos con la Hoja de Ruta respectiva, en cada cartapacio.

El supervisor, a su vez, distribuirá los documentos origina-
les BIas crlticos-cadlflcadcres.a su cargo.

Devoluci6n de documentos procesados al Archiy~c.
Una vez que los documentos hayan sido procesados, sarán de--

vueltos al archivo, siguiendo, a la inversa, la ruta establecida
para la distribución de los refaridos documentosa

Tanto el supervisor como el Jefe de Critica y Codificaci6n~
al momento de recibir el material procesado y antes de iniciar -~

los respectivos controles de calidad, verificar~ que la ~~~ ~

Ruta contenga toda la lnformaci6n prevista para este etapa usl --

proceso censal.

Ningún documenta original ser~ deuueltc al archivo, mientras
no se haya realizada la evaluaci6n de la critica y codificaci6n y
Que los resultados de dicha estudia determinen la continuaci6n--
del proceso de elabcraci6n de datas (perforaci6n y verificaci6n).
Silos documentas de un segmento censal u otra unidad geog~fica
8dDptada para la evaluaci6n de la calidad d2 la critica V codifi-
caci6n-, presentaren índices de error elevadas, serán devueltas en
su totalidad al supervisar a cuya carga se encuentran las personas
que realizaron el trabajo en referencia, para que dichos documenr.
tos sean criticadas y codificadas nuevamen.te.
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CAPITULO IV

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA CRITICA V COOIFICACION

A. Instrucciones Qenerales.

La persona encargada de la critica y codificaci6n debe:

Dominar en todos BUS detalles las instrucciones para lle-
nar las boletas del censo de poblsci6n y vivienda.

B.

b. Conocer en forma completa y preciea las instrucciones co~
tenidas en el presente documento.

Familiarizarse con los diferentes c6digos que aplicará en
el desempeño de Sl~ labor.

c.

Cenirse a las instrucciones que aparecen en el presente -
Manual. Los casos no previstos deberán ser consultados -

con el supervisor.

d.

Escribir 108 c6digos can claridad a fin de facilitar la
labor del perforador.

e.

La persona encargada de la critica y codificaci6n no debe Bl~
terar, por concepto alguno, la informac16n originel de la ~013
ta. Si fuera necesario modificar algunos datos, procederá a"
8tachar. la informaci6n original y a consignar el c6digo corre.~
pondiente a la informaci6n corregida. Tanto el "tachado" cama
el regis~ro de la cifra del c6digo, deberá hacerla empleando 1.&,
piz de "pasta azul".
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C1f3 1 TULO V

REVISIaN DEL ORDENAMIENTO DEL MATERIAL CENSAL.

AA' Revisi6n del sector censal dentro del Hunici ue correspon-
de la infomaci n.

El critico-codificador deberá tomar nota del número de secta
res censales en que haya sido dividido el Municipio. Sobre esta--
base comprobará que axista documentación para todos V cada uno dE
dichos sectores V procederá a revisar si el material est~ ordenu-
do de acuerdo con el número correlativo, tanto de los sectores --
"urbanos" como de los "rurales". . En el caso de qué la informaciG,l

no est~ debidamente ordenada por número del sector, procederá a -
efectuar el ordenamiento respectivo.

La falta de documentos originales de un determinado sector -
censal, dará lugar a un informe inmediato al supervisor, a fin de
que ~ste realice las gestiones pertinentes para ubicar la inform~
ci6n.

B. Revisión de los documentos originales dentro de cads segmento cen
~.

El critico-codificador deberá verificar el ordenamiento de -
los documentos originales de conformidad con el orden de empadro-
namiento seguido por el enumeradcr.

Con este prop6sito debe verificar si se encuentra en orden -
correlativo la numeraci6n de las boletas consignadas por el enum~
radar (ver el espacio destinado para el referido prop6sitc en la
parte superior derecha de la boleta). Otros elemento.s de juicio
que el critico-codificadcr utilizará para el ordenamiento de los
documentos originales en cada segmento, lo cánstituyen: el nombre
del enumeradcr y la fecha de empadrcnamiento~ datos que constan enla parte inferior de la boleta. .

En el caso de que comprobara un error de ordenamiento de los
documentas originales en el segmento censal objeto de exJmen, pr~
cederá a ordenar dichos documentos..
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cL Ordenamien~D. de t'M:1QaÍ'eijsn cada viviend~..

El cr!tico-codificador deberá examinar de manera cuidadosa,
si en la viviend~, objeto de examen., fueron censados "uné" o Rm'é"
hogares. Este examen debe efectuarse teniendo en cuenta, por una
parte, la información sobre número de hogares (concepto NC '6) y,
por otra, haciendo un estudio comparativo de las características
entre las viviendas anterior y posterior a la objeto de análisis.

Si en el concepto NC 16 aparece, claramente identificada, qu~
en la vivienda fuá censada. un sala hoQar, deberá respetar esta i~~
formaci6n. Si no existe tal data examinará el formulario antcTior
y posterior pudiendo llegar a las siguientes conclusiones:

a. Si todos los datos de la vivienda estudiada son exacta-
mente iguales a la que es objeto de revisi6n, puede as~
mir que hay más de un hpgar en dicha vivienda, en cuyo
caso, antes de adoptar una decisi6n deberá consultar al
supervisor.

b. Si los datos de la vivienda objeto de análisis no son -
iguales.a los de la vivienda anterior \j poeterior, ee -
aeumirá que en dicha vivienda vive un s610 hogar censal

D. Orqenarl:'ienta de los lT!iembros del hacer censal

El crítico-codificador deberá verificar si la informaci6n de
los miembros del hogar censal consta en uno o en"dos o más formu-
larios. Cuando un hogar tenga más de 9 personas, elempadrcnador
debi6 haber utilizado un formulario adicional para registrar los
datos de las restantes personas (el formulario tiene una capaci--
dad para 9 personas). En estos casos, el crítico-codificador ve-
rificará que la primera columna del segundo formulario haya sido
anulada y que haya continuado numerando correlativamente a los --
miembros del hogar ~e constan en la segunda boleta.

Si el empadronador utiliz6 para censar a la décimá persona -
de un hogar, la primera columna del segundo formulario, deberá, .

como primer paso, investigar la relación con el jefe del hogar ._-

(ver instrucciones específicas en la página 31 del presente Man..Je~.
y en segundo término, transcribir de manera textual la irlformaciór.
de dicha persona a una columna en blanco del formulario y anula~J
con una raya verticaL, la informaci6n mal ubicada por el empadron~
dar.
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CAPITULO VI

CODIfICACION DE LOS DATOS DE LOCAlIZACION GEOGRAfICA

A. Informaci6n B ser codificada.

Se indica a continuaci6n únicamente los temaa a ser codifica
das,. toda vez que las instrucciones impartidas pare efectuar el =
ordenamiento del material censal sustituyen la labor de crítica -
de esta informac16n:'

Departanento

Municipio

Sector NC

Segmento ND.

Localidad No

Importancia Demográfica.

B.. Procedimiento.

El crítico-codificador anotará en cada una de las boletas -
censales, en el espacia destinada para el registra de las Códigos
de Localizac16nGeocr6fica, las c6digos que correspondan a las -
clasificsciones de cada una de los temas antes señaladas.

C6dlg0S QeoQrAflc2sc.
Para la codificacihn de los datos en referencia, la Oficina

Ejecutiva de los Censos ha preparado los siguientes documantDs:
(a) Códigos geogr6flcos, que se preeenta.coma Anexo NQ 3; (b)
Registro de sectores y segmentos censales, con indicaci6n de la
categoría urbana o rural de cada segmento; y (c) C6dlgos de Lo-
calidades, con la indicaci6n de la importancia demogr~ficB de -
cada una de ellas '", que se presenta como Anexo NQ 4.

Un eje~lar del Registro de sectores y segnEntos censales se-
rá.entregado a cada. supervisor para uso tanto de dictK1 empleado, -

como de los criticas codificadores a su cargo.
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C.tiJITUlO VII

CRITICA V OODIfICACION DE LOS DATOS DE VIviENDA

A. Casos ue se deben tener en cuenta al realizar la critica codi-
ficaci n de la información del Censo de Vivienda.--- --

1. Antes de analizar la información de los diferentes temas in-
vestigados en el Censo de Vivienda, el cr!tico-codificador de
be proceder a examinar si. en la vivienda, objeto de estudio,-
viven "uno" o "más" hogares censales. Si viven dos o más ho-
gares censales en una misma vivienda, debe proceder a anu13r
la informaci6n de vivienda para el hogar NQ 2,.3 Y as! suces~
vamente~ Esta labor es muy importante para evitar duplica--=
ci6n de viviendas.

2. Luego del análisis de la pregunta n6mero 1: "Tipo de vivienda"
el crítico-codificador debe proceder de la siguiente manera:

8. Si aparece marcada la casilla correspondiente al local --
"no_destinada B habitaci6n. pera usada cama vivienda" tr~
zará líneas verticales des.de la p~gunta 2 hasta la pregu!!.
ta 15.

b. Igual procedimiento adaptará si aparecen marcadas con una
"X' la casilla correspondiente a hoteles, pensiones y ca-
sas de hu~spedes y otro tipo de vivienda colectiva (C6di-
gos? y 8).,

3. Luego del análisis de la pregunta número .2: Condici6n de ocu-
paci6n de la vivienda particular, el cr!tico-codificador debe
proceder de la siguiente manera:

a. Si aparece marcada la casilla correspondiente a vivienda
"habitada pon moradores ausentesa, trazará l1neaa vertic~
les desde la pregunta NC 3 hasta la NC 16, inclusive.

b. Igual procedimiento adaptará si aparece marcada la casilla
correspondiente a vivienda ndeshabitada".
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B. Critica V codificaci6n de 108 tema a inve~t!gadD~ eD~l CenaD de
Vivienda.- -. -

Tipo de vivienda.1.

Critica.B.
La critica de las viviendas clasificadas como: casa fa-
miliar, rancho o choza, improvisada, apartamiento y cua~
to en cuarteria, .debsrá realizarse comparando el tipo de
vivienda con el material predominante de construcción de
las paredes y del techo del edificio, tode vez que el.;;,!
po de vivienda est~ definido básicamente en f~nci6n de -.

los materialea de construcci6n (ver Manual del Enumerador
página 23).

La crítica de lae viviendae colectivas deber6 realizarse
previa estudia de la boleta del censa de poblaci6n. Can
este prop6sito se recuardá que la poblaci6n que no vive.
en hogares (que habita en viviendas colectivas)ls pre--
gunta de parentesco a relaci6n debe aparecer anulada. -
Adicionalmente al empadronador fue instruido en el senti-
do de que, utilizando el espaciD destinada a .Observac!~
nes", dejars constancia de la clase de viviends colecti..
va (hospital, cuartel, campamento, etc.) siendo ~ste otr~
elemento de juicio para efectuar la critica de la 1nforln~
ei6n de la pregunta en referencia.

b.. Cadificaci6n.

5i en la fase de crítica se comprueba que el empadrona-
dar marc6 correctamente la casilla de tipo de vivienda1
el cr1tlco-codificador deberá respetar dicha marca; por
el contrario,. si la casilla marcada por el empadronador
no corresponde a la clasificaci6n del concepto en refe-
rencia, el crltico-codificador anulará con una raya ho-
rizonta1la marca consignada por sI empadronador y mar-
cará una .X. en la caail1a respectiva. 5i no existe d!
to alguno y si no es posible deducir 10 de las restantes
informaciones constantes en la boleta, el crítico-codi-
ficador anotará el número 9 que significa tipo de vivie~
da particular ignorada.

Condición de ocupeci6n de la vivienda~2.
Crítica.B.

511a 1nformaci6n que consta en la tDleta responde a la
clas1f1cac16n de "habitada- (con moradores presentes),
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el cr!tico-codificador deberá constatar que en el formu-
lario de poblaci6n apare.zcan los datos referentes, por".
lo menos a un hogar censal, sea "unipersonal" o "multi--
personalll..

si la infot'maci6n que CXJ nsta en la tD leta responde a la
clasiflcaci6nde wdeshabitadaft, debe comprobar que se ha
ya señaladb la causa de la desocupación. Estas vivien-=
das. par s.upuesta, no tendrán en el formulariD respecti-
va dato alguna de pablaci6n.

Codificaci6n.b..

Si en la;fase de crítica se comprueba que el empadrona-
dor marc6 correctamente una de las clasificaciones de -
este tema, el crítico,codificador debe respetar esta'i,!!
formaci6n. 5610 esta facultado para cambiar la condi--
ci6n de ooupaci6n de ndeshabitada" y/o de "habitada con
moradores ausentes" a la condici6n de "habitada", siem-
pre que en el formulario de poblaci6n aJnsten los datos
de uno o más hogares censales.

Si no fuere posible deducir la condici6n de ocupaci6n -
de una vivienda de los datos antes mencionados, el crí.
tico-codificador registrará el número 9, que significa
informaci6n ignorada.

3. Número de cuartos y de dormitorios.

Critica.a.
Para los casos en los que en una vivienda viva un solo h~
gar censal, la informaci6n sobre el número de cuartos y
dormitorios registrados por el empadronador deberá ser-
respetada.

Pera los casos en Que en una vivienda vivan dos o más ho-
gares censales, deberá comprobar Que la informaci6n sob~e
el número de cuartos y dormitorios est~ fielmente regis--
trada, vele decir, Que consten todos los cuartos y tod06
106 dormitorios Que tenga la vivienda y no los ocupados -
por un solo hogar censal. El crltico-codificador debe t~
ner presente, por otra parte, Que el número total de cua~
tos de la vivienda, no debe ser inferior al número de do~
mitorios registrados.

Si la vivienda tiene un solo cuarto, debi6 haberse regis-
trado en el espacio destinado a NC de dormitorios el núm~
ro "O".



15

cDdlficac16nb.
Si en la vivienda, objeto de análiais, vive un Bulo hogar
ce~Ba1, .el cr!tico-codificador respetar6 tanto 1.8 .1nfom~
ci6n de cuartas, como de dórmitorios, salvo en el caso de
que el número de cuartce sea inferior al de domitorics.
frente a eata situaci6n. el crítico-codificadcr debe ta-
char la infamación de cuartoa y anotar en su lugar er número correspondiente B dormitarioa. -

Si en la vivienda habitan doa o más hogares y se comprue-
ba que el enumerador no registr6 el total de cuartDs y de
dormitorios ocupados por cada uno de los hogares procede-
rá a sumar el número de cuartos y el de dormitorios de c~
da hogar y a registrar dichas totales en la parte perti-..
nente del formulario, objeto de análisis.

81 la 1nformaci6n de cuartos y dormitorios no excede de 7
el cr1tico-codificador respetará 18 informaci6n constante
en la boleta, o la que haya registrado como dato corregi-
doj si dicho número excede de 7, deberá codificar dicha -
informaci6n con el número 8, que significa .vivienda con
8 o más cuartos" y "vivienda con 8 o más dormitorios~ re,!
pectivamente.

En el caso de no existir informaci6n sobre el número de -
cuartos y de dormitorios, el crít1co-codificedor deberá -
registrar el c6digo 9, tanto pera cuartos como para dorm!
tDrios. Dicho c6digo significa -informaci6n ignoradan.

4. Tenencia y alquiler mensual.

Tenencia.4.1

Critica.a.
La critica de esta informaci6n se limita a constatar que
una de las tres clasificaciones del tema en referencia -
haya sido marcada con una .X... 51~el.empadi6naao~ marcL
con una nx" !'l:a :clasifi-cacién ."propian a la de "otro forllla

de tsnenciaft, aceptar~ dicha informaci6n.

Si marc6 la casilla correspondiente B "alquilada" debe
relacionar esta informaci6n con la de 8alquiler mensual"
toda vez que el empadronador. en estos casos. debi6 ha-
ber registrado el dato de "valor del alquiler".

Si el empadronador consign6 en el concepto tenencia do-
bla marca - propia y otra forma de tenencia, por ejemplo
- se acept'ará la clasificaci6n de "propia~
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Si el empadranador registró el dato de "valor del alqui-
ler" y en el tema tenencia la categoría de 8.propia- o de
.otra forma de tenencia., prevalecerá la última, vale d~
cir, se anulará la informaci6n de .valor del alquilerw.

b.- Ccdificaci6n.

El crítico-codiflcador procederá a codificar la informe-
ci6n de conformidad con los resultados de la crítica efectuada. -

Si el enumerador no hubiera registrado dato alguno, proce
dará a consignar el c6digO .9., que significa .informaci~n
ignorada..

4.2 Alquiler mensual.

B. CriticB

El valor del arrendamiento mensual ee un dato que est~ es-
trechamente vinculado s la ubicaci6n geográfica de la vi-
vienda, al tipo de vivienda, al tamaMo de ls vivienda, --
(número de cuartos) y a los servicios de que dispone.

El valor del "alquiler mensual" consignado por el enumer~
dar dsbe ser respetado.

El cr!tico-codificador deber~ tener sumo cuidado en veri-
ficar si el dato en referencia, dado por el informante, -
fu~ anotado de manera correcta por el enumerador. Tal v~
rificaci6n deberá hacerse comparando, dentro del mismo --

segmento de enumereci6n, sl valor del alquiler de viviEn-
das con iguales característicaa. As1 podr~ detectar CB--
sos de dos viviendas elquiladss que tengan iguales o siml
leres caracter1sticas y que presentan datos de valor ds -

arrendamiento notoriamente diferentes, por ejemplos: * 80.00 Y C 800.00, respectivamente. En estos casce, el

cr1tico-codif.tcador consultar~ al supervisor, el mismo que
adoptará la decisi6n sobre el valor del arrendamiento a -

ser codificado en u~a y otra vivienda.

b. Codificaci6n.
Dado que el valor del arrendamiento eerfi transcrito di--
rectamente a la tarjeta - sin codificBci6n previa -, el
crítico-codificBdor se limitar~,. en los casos en que di-
cho valor no es~6 escrito de manera plenamente legible, a
aclarar dicha lnforfteci6Í1.. Tambi~n deber~ tachar los de-
cimales dejando expresado el valor del alquiler e números
enteros.
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Si en el tema "tenencia de la viviendáR se hubiere marca-
do la clasificación de Ralquilado" y en el tema "valor --
del alqúiler mensualR no existiere dato alguno, el críti-
co-cod1f1cadOr procederá a registrar el código 9999, que
significa Rinformaci6n ignorada.

Para el caso de viviendas ,apropias" y de "otra forma de -
tenencia" anotará el c6digo..QQ~

5. Material predominante de ccnstrucc16n en las paredes exteri~
res del edificio.

a. Critica

Con el prop6sito de ser congruentes con las instrucciones
dadas para la crítica de la informaci6n, sobre tipo de vi
vienda, el crítico-codificadcr deberá respetar la info~
ci6n consignada por el enumerador en una de las clasific~
ciones de este tema.

No debe admitirse por concepto alguna, una doble informa-
ci'6~, por ejemplo: madera y adobe. En estos casos el c~
tico-codificador analizará la informaci6n registrada el. .,..
los temas "tipos de vivienda" yUmaterial de construcción
del techo del edificio", con el fin de determinar la cla-, ~

siricacion adecuada.

b. Codificaci6n

Si el enumerador ha marcado una sola casilla correspon --
diente a una de las clasificaciones de este tema, el cri-
tico-codificador respetará esta informaci6n"."

Si el empadTonador ha registrado dos o más casillas corre~
pondientes a otras tantas clasificaciones de este tema, -
procederá a anular, con una raya horizontal, la informa--
c16n que no corresponda, de scuerdo con los criterios in-
dicados para la critica.de este concepta~ En el caso de
que no haya información alguna, procederá a registrar el
código "9W correspondiente a información "ignorada".

6. Material predominante de construcción en el techo del edifi-
cio.

B. Critica.

Con el prop6sito de ser congruentes con las instrucciones
dadas para la critica de la informaci6n sobre tipo de vi.~
vienda, el critico-codificador deberá respetar la inform~
ci6n consignada por el enumerador en una de las clasiflc~
ciones de este tema.
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No debe admlnirse. por concep~o alguno, una doble infor-
maci6n: por ejemplo: l~mina metálica y teja de barro. -
En estos cascs, el crítlco-codificador anBlizar6 la in--
fomaci6n de los temas "tipo de viviendall y "material de
las paredes" con el fin de deteminar la clasificaci6n -
correcta.

b. Cod1f1.CBc1an.

Si el enumerador ha mercado una sola casilla correspon-
diente a una de lBe clasificaciones de este tema, el cri
tico-codificador respetará esta informaci6n.

Si el empadronador ha registrada daB a más casillas co--
rrespondientes a otras tantas clasificaclonea de este te
ma, procederá a anular, can una raya horizontal, la infc.~
maci6n que no corresponda, de acuerda can las ~ritBrios
indicadas para la critica'de este concepto.

En los casos en que no se haya registrado informaci6n al
guna, anotar6 el c6digo "9" de "ignorado".

7. Material de construcci6n el el piso de la vivienda-

Cr1tice.8.

El crítica-codificadar deberá respetar la clasificación
regis~rada en este tema."

No debe admitirse, par concepto alguna, una dable infor-
maci6n; par ejemplo: ladrillo de barro yembaldazado. En
este caso"se respetar~ la prinsra infomaci6n que aparez
ca marcada, siguiendo el orden de las clasificaciones del
tema en referencia.-

CodlflcBcl6n.b.

Si el enumerador ha marcaoo una sola casilla correspon ..

diente B una de las clasificaciones de Date -I:.sma, el =ri
tico-codificador respetBr~estB informaci6n.

Si el enumerador ha regiatrado doa o más casillas corres
pondientes a otras tantas clasificaciones de este tBme/~
procederá a anular, con una raya horizontal, la informa-
ción que no corresponde, de acuerdo con los criterios iD.
dicados para la critica de eate concepto.

En las casos en que no se haya registrada informaci6n a!
guna.. anotar~ el c6digo 898 de aignorado8-
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8. Agua.

CríticaB.

Para la crítica de la informaci6n da" este tema se dispo-"
ne de un listado de centros poblados, que cuentan tanto
con servicio de agua administrado~or el sector p6bllco,
como por el sector privado. Este elemento de juicio pe~
mitir~, el cr1tico-codificador, verificar la consisten-
cia de la informaci6n sobre vivienda con servicio de agua
por tubería conectada a red p6blica. Por principia, ace2
tsrá la información, antes referida, si el segmento en -
donde se encuentra ubicada la vivienda:fc~a parte de u~..
centro poblado que dispone de servicio de agua prestado
por el sector p6b11co o por el privado. En el caso de que
el centro poblado, en donde 6e encuent~a ubic~dc la vivie~
da, no disponga de esta clase de servicio y el enumerador
haya registrado que la vLviends está conectada a una red
p6blica, procederá a tachar la información y en BU lugar
marcará una .x" en la casilla Nw 2, vale decir, se califl
car~ a la vivienda coma conectada a una "red privada".

El referido elemento de juicio permitiré tEmbién verifi-
car, si la vivienda cuenta con servicio de agua distritul
do por tubería, independientemente de que la llave o pe~1a
se encuentre "fuera de la vivienda, pero dentro del F3d:.~
ficio. o .fuera del edificio".

Las sub-clasificaciones del concepto de servicio de agu3
"por acarreo" deberán ser aceptades por el cr1 tico-codi-
ficador.

No debe admitirse, por concepto alguno, une doble infor-
maci~n; por ejemplo: conectada a -red privada" y de "po-
zo-. En estos casos, se respetar~ la primera informa---
ción que aperezca marcada, siguiendo el orden de las cl~
sificaciones del tema en referencia.

Codificación.b.
El crltico-codificedor procederá a codificar la informa-
ción de serviciD de agua por tubería siguiendo los ~ine~
mientas señalados para la crítica de este concepto.

En las casas en que el enumerador haya registraco das o
m~s casillae correspondientes a otras tantas c:J.FJs1.f1ca-
cianes de este tema, procederá a anular, can una raye ~
rlzantal, la informaci6n que no corresponde] de acuerdo
can los criterios indicados para la crítica de este con-
cep.to. Si el Enumerador no ha registrado infamación al
guna, anatar~ el código "98 ignorada.
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9. Servicio sanitaria.

Critica.a.

Para lB crítica de la información de Bate tema se dispo-
ne de un listado de centros poblados que cuentan, tanto-
con un sistema de alcantarillado administrado por el sec, -
tDr publico, como por el sector privado. Este elemento de
juicio permitirá, al crltico-cDdificador, verificar la i~
formaci6n sobre viviendas con inodoro conectado a servi-
ciD de aguas negras. Si el enumerador hs registrado que
una vivienda cuenta con inodoro conectado a servicio de
aguaa negras y dicha vivienda se encuentra ubicada en un
segmento de enumeraci6n correspondiente a un centro PD-
blado que nD cuenta con red de alcantarillado, anulará-
tal infDrmaci6n y catalogará a dicha vivienda como "CDn-
inodoro conectado a sumero D tanque séptico", mantenien-
do la condición de "uso e.xclusivc" D de "uso común" res-
pectiva.

No debe admitirse, por concepto alguno, una doble infor-
mación; por ejemplo: inodoro conectado a servicio de aguas
negras y. excusado o letrina. En estos casos se respeta-
r~ la primera información que aparezca marcada, siguien-
do el orden de las clasificaciones respectivas.

Codificaci6nb.
El cr!t1cc-ccd1ficadcr prcceder~ a codificar la infcrma-
ción de incdorc~ siguiendo los lineamientcs señalados p~
re la crítica de este concepto.

En los casos en que el enumerador haya registrado dos o
más casillas correspondientes a otras tantas clasifica-
ciones de este tema, procederá a anular, con una raya ~
rizontal, la informaci6n que no correspOnde de acuerdo -
con los c.iterios indicados para la crítics de este con-
cepto. Si el enumerador no ha registrado información al
guna, anotar6 el código .g" ignorado.

10 Baño.

Critica8.

la crítica de este concepto se limita a verificar si el
enumerador ha consignado una "x"en ,una sola de las casi
llas correspondientes a las clasificaciones del concep-
to en referencia.

En el caso de que el enumerador haya marcado dos o más
casillas" deber' tachar la informaci6n de las clasifi-
caciones subsiguientes a la primera de ellas.
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rlDdificaci6nb.
Si el crítico codificador ha realizado correctamente la se
lección de uns de lss casillas en donde consta una nxn y =
tachedo las restantes, este tema quedará codificado, sin -
embargo, si ninguna de las clasificaciones ccrrespcndien--
tes a este tsma lleva una nxn, sI críticc-codific6dor deb~
rá consignar el c6digo 9, que para el casa oignlfica n~_-
f2~ación ignorada'.

11. Alumbrado

Criticaa.
Para la critica de la información de eete tema se dispcne
de un listado de centros poblados que cuentan con red da -
distribuci6n de energ1a e16ctrica proveniente de una cen-.,
tral generadora, administrDde par el sEctor púb1ic~ yads--
más de un listado de centros poblados (mincs, camp8nl3ntos,
etc) que disponen de generadores de electricidad deet'ina-
dos parcial o totalmente a la venta de energía, para finos
domásticos. Estos elementos de juicio permitirán al crit1
co-codificador verificar la información relativa a v~vic!l-=
das con alumbrado proveniente de una central da servicio -
p6blico. Por principio aceptará la clase de informaciÓn -
antes referida si el segmento en donde se encuentre ubice.-
da la vivienda, forma parte de un centro poblado que di8P~
ne de red de distribuci6n de energía el~c.~rica. En el ca=
so de que el centro poblado no.disponga del servicio antEs
nEncionackJ y el enumerador haya registrado que la vivienda
dispone de servicio el~ctrico público; procederá a "tachar"
la infoDnación y en su lugar marcará una nx~ en la casilla
n6mero 2, vale decir, se calificará a la vivienda como co-
nectada a una red privada. Cualquiera otra informaci6n --
que haya registrado el enumerador en relación con el tema
sujeto a an~lisis, deberá ser raspetAd~.

No debe admitirse por concepto a~guno. una do~la informa-
ción; por ejemplo: de cent~l generadc~a p~opie y (gas) -

quercain. En estos casos se respeterá la primero infarm9
ci6n que aparezcs marcada siguiendo el orden de las claal
ficaciones del tema en referencia.

b. Codificaci6n.

El cr1tico-codificador procederá a codificar la 1nforma--
c16n de alumbrado, siguiendo las in9truccion~o seneledas
para la critica de este concepto.
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Si el enumerador ha registradO dos o más casillas cortes-.
pondientes a otras tantas clasif'icaciones de,este teme, -_o

prcice~erá ~ anular con una raya horizontal la información
que no correSponde de acuardo con los criterios indicados
para la critica de este concepto. En los casos en que no
'haya registrado información alguna, anotara el código "9"
ignoraoo.

12 Cocina

Critica.8.

Cada vez que el enumerador haya registrado que la viviende
dispone de .cuarto de cocina" deberá verificar si dicha vi
vienda dispone de "dos o más" cuartos (tema 3 de la boleta
do vivienda). Si la vivienda dispone de un solo cuarto y
el enumerador ha marcado laclasificacién 1 del tema "coci
na"~ deberá anular dicha información con una raya horizon=
tal y consi~ar una nx" en la casilla correspondiente a la
clasificaci6n "sin cuarto de cocina, pero con espacio des-
tinado para cocinar".

No debe admitirse una doble clasificación de este tema para
una misma vivienda. De encontrarse una doble anotaci6n se
preferirá la que conste en la prinEra clasificaci6n de este
tema.

Cad1ficac16nb.
Si el enumerador ha marcado una sola casilla correspondien
te a una de las clasificaciones de este tema, el cr1tico--
codificador respetará esta información.

Si el enumerador ha ~egistrado dos o más casillas correspo~
dientes a otrás tantas clasificaciones de este tema, proce-
der~ a anular', con una raya horizontal la información que
no corresponde de acuerdo con las criterios indicacbs para
la crítica de este concepto. 'En las casas en que no haya
registrada información alguna, anotar~ el código "9" igno-
rada.

13 Combustible usado para cocinar.

Critica.B.

Si el enumerador IIBrcó"CIJn una .X" en la primera clasific~
ción del presente tema, el critico-codificador deberá exa-
minar si la vivienda dispone o no de alumbrado eléctrico -
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proveniente de cualquier fuente (tema 11, clasificaciones
1,2 Y 3)~ Si esto es asi, respetará dicha marca; en ca-
'so cohtrario, tachará la información consignada por el e-
numerador y anotará una .X" corno se indica más adelante:
en la clasificaci6n de "lefta" si la vivienda se encuentra
ubicada" en un segmento ~~ y en la clasificación de ---
carbón~ si la vivienda se encuentra ubicada en un segmen-
to urbano.

Si el enumerador ha marcado una "X' en dos clasificaciones
de este tema, deber~ aceptar la primera da ellas y anular
la otra con una raya horizontal.

Codificaciónb.
El critico-codiflcador procederá a codificar la información
de combustible siguiendo las instrucciones para la crítica
de este concepto.

Si el enumerador ha registrado dos casillas correspondien-
tes a otras tantas clasificaciones de este tema, proceder~
a anular con una raya horizontal la información que no co-
rresponde de acuerda can las criterios indicados para la~~-
critica de este concepto. En las casos en que no haya re-
gistrado información alguna, anotará.el código "9" ignora-
do.

14. Artefactos del hogar.

Critica.8.

El cr1tlco-codificador, deberá aceptar la informaci6n que
consta en este tema, siempre y cuando no aparezcan para un
mismo artefacto del hogar marcadas la casilla "SI" y la c~
silla "I\[)w.

Si el critico-codificador encuentra casos de doble marc~ p8
ra una misma clasificaci6n de este concepto, debe verificar
las restantes boletas diligenciadas por el enumeracbr, a fin
de descubrir si se trata de un error sistemático debido a
una mala comprensi6n de las instrucciones, o si el error .se
encuentra solo en la boleta cB1sal~ objeto de análisis. En
el primer caso (error sistemático), consultará al supervisor
para la correcci6n del mismo en todas las boletas diligen-
ciadas y en el segundo (error solo en la boleta objeto de
análisis), dará preferencia a la marca consignada en la c~
silla "SIft de la clasificaci6n pertinente y procederá a t~
char con una raya horiZDntal la informaci6n constante en la

caBilla "00".
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Si el empadronador no ha consignado informaci6n para un --
determinado artefacto, el critico codificador marcará una
"X" en la casilla ANO".

Codificación.b.
El crítico-codificador,luego de haber realizado el análi-
sis de la informBci6n y efectuadas las correcciones perti, -
nentes, procedera a realizar la codificaci6n. Para tal -
fin se presenta a continuación la lista de códigos que --
han de ser utilizados:

ARTEFACTOS DEL HOGAR

C6digo

3

4

5

6

9

Si dispone únicamente de radio

No dispone de radio ni de televisi6n

51 dispone de radio y Televisión

Si dispone de Televisión

Ignorado

C6digo

3

..

5

6

9

Elancha e16ctrica v refriQeraoora
- Si dispone de plancha e16ctrica

- No dispone da plancha al~ctrica
ni refrigeradora

- Si dispone de plancha e16ctrica

y Refrigeradora
- 51 dispone de Refrigeradora

- Ignorado

Año de Construcci6n.15.

Críticaa.
Si el enurnerador ha marcado con una "X" la informaci6n re
1ativa a: .vivienda construida hace un año o menos de 1a.-
fecha del Censo., el crítico-codificador deberá aceptar-
esta informaci6n.

Si el enumeradar ha registrada la infarmaci6n - para las
viviendas que han sido CDnstruidas hace un año a más, an-
tes del Censa - sobre el año de canstrucci6n, este dato -
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debe ser cDnfrcntedD D verificado con el tipo de vivienda
y~ de manera especial, con los materiales de construcción
de las paredes y techo del edificio.

Si una vivienda catalogada como rancho D como improvisada
- según la información del año de cDnstrucci6n' - ha sido
construida hace 10 D más años, an relaci6n con la fecha -
del censo, el crítico-CDdificadDr deberá consultar el caso
con el supervisor

Si para este tema se ha consignado la informaci6n en las
dos clasificaciones previstas, el critico-codificador debe
rá comprobar si las dos informaciones son coincidentes; --
en tal caso procederá a tachar con una raya horizontal el
año que fuá construida la vivienda.

Si la vivienda ha sido construida hace más de un año, con
relaci6n 8 la fecha del CensO, aceptará el año de cDnstruc
ci~n y prébeder& a "tachar" con una raya horizontal la "Xñ-
consignada en este tema.

Ccd1ficBc16nb.
Para el caso de viviendas construidas .hace un año o menos"
de la fecha del Censo, la informaci6n se encuentra pre-co-
dificada. Si la vivienda he sido construida "hace un año
o más de la fecha del Censo., anota~á el c6digo correapoE
diente para cada una de las clsses que se presentan en el
Cuadro siguiente:

C6digosAños-
1965 - 1969

1960 - 1964

1955 - 1959

1950 - 1954

1945 - 1949

1940 - 1944

Antes de 1940

Ignorsdo

2

3

4

5

6

7

B

9

Si no existe in~ormaci6n sobre este tema en la boleta obj~to da análisis, el crítico-codificador anotará el númer~ -

9 que significa "ignoradoD.
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16. Ocupantes.,

Número de hogeres

a. Critica.

Una vez que el critico-codifica dar haya procedido al or-
denemiento de los hogares que habitan en una misma vivien
da. (ver instrucciones en la pág. 10 del presante Manuel)
la labor de critica se limita a verificar si la informé-
ci6n que consign6 el enumera dar guarda relación con e) --

número de hogares identificados en la etapa de orde;nEl;ii--_P,!:~
to del material. Si'el número registrado no coincide :'-L.1
el número de hogares, .procederá a modificar la informa.-
ción consignada por el enumerador.

Codificaci6nb.
Si el crítico-codificador ha realizadá correctamente la
labor señalada en el párrafo anterior, esta informaci6nqueda codificada. . "

, . ,
Numero de nucleoB familiares.

Critica.B.

Las instrucciones para lB critica de esta informaci6n--
const~n en lB p~ginB 29 del presente Manual. Si se hB -
verificado la conformaci6n de los núcleos familiares, la
critica se limita a comprobar si la suma de los núcleos
familiares del hogar o los hogares que habitan en la un!
dad de hBbitaci6n, objeto de an6lisis, ~oincide o no con
el número anotado por el enumerador.

Si el número registrado no coincide con el número de nú-
cleos identificados, procader~. a modificar la informaci6n
consignada por el Enumerador.

b.~ Cod1f1cac16n.

Si el crítico-codificador realiz6 correctamente la lator
seMalada an los p~rrafos antariores, esta información ~.~,
da codificada.

16.3 Número de Ocupantes.

a. Critica.

Si se ha verificado la completabilidad del número de ---
miembros del o de los hogares que ocupan una unidad de -



27

habitación., la labor de critica se limit~ a verificar si
la suma del número de personas censadas de cada hoger --
coincide- con el total de ocupantes registredos por el -
enumera dar en la clasificación pertinente del tema en re
ferencia. Si el número registrado no coincide con la sü
ma de los miembros de las. hogares que habitan en la vi-=
vienda, objeto de análisis, deberá modificar la informA-
ción consignada por el enumerador.

b. Codificación.

Si el crítico-cOdificador ha realizada correctamente la,
lábor señalada en el perrafo anterior; esta información
quede codificada.



28

CAPITULO VIII

CRITICA V CODIFICACION DE DATOS REFERENTES AL HOGAR V FAMILIA

Clase de hogar1.
Critica de la informaci6n.B.

El critico-codificador deberá tener prasente, previo al análi-
sis de este tema, las defióiciones de "Hogar unipersonal" y de
"Hogar multipereonal- constantes en la p6gina 41 del Manual del
Enumerador.

Si el hogar objeto de análisis es "unipersonal", verificará..;
Que los datos del jefe del hogar se encuentren regist~ados Rn
la primera columna del formulario.

Si -el hogar objeto de análisis es "mul tipersonal" dsberá ,-'er:.-
ficar,"en primer término, que los miembros del hogar estén co~
platos, comparando el total de miembros incluidos en la o las
boletas utilizadas para el empadronamiento y el número de mie~
broa del hogar que consta en el extremo superior derecho de la
boleta csneal. De existir alguna incompatibilidad, presentará
al caso a la consideración del supervisor.

CodlflcBc16n.b.
El crítico-codificador procader~ a registrar en la línea q~~ -

consta a continuaci6n de la frase .CLASE HOGAR" el C6d1go 1 p~
re el caso de Hocaree un!personales y el C6digo 2 para el caso
de HoQares mult!eersonales.

2. Número de personas en el hogar.

Critica.8.

Para los casos en que el enumerador haya registrado el número-
de personas que componen el hogar, verificar~ que dicho número
sea igual al número. de miembros qua constan en la boleta can--
sal. Como el casa anterior, la discrepancia entre el número -
de personas consignada por el enumerador y el número de perso-
nas para el cual se dispone de informaci6n en la boleta, será
elevada a la consideraci6n del supervisor.

5~ el enumerador hubiera omitido el registro d~l númaro d~ ~e~
sanas en la parte pertinente de la boleta censal, el critico-
codiflcador deberá consignar en la línea que se ~resenta a ca~
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tinuaci6n de la frase nNQ de Personas
bros dal hogar que fueron cansados.

"
, el total de mi9~

Codif1cBc16n.b.

51 el número de miembros del hogar no exce~e de 9, debe antepg
ner al número registrado el d!g1to CERO (O); por ejempl~: 01,
02, 03 09.

3. Número de núcleos familiares conyugales.

B. Critica.

El criticc-ccdificadc~ deberá verificar si el empadrcnadcr ha-
identificado (encerrado entre corchetes) correctamente a cada
uno de los ftnúcleos familiarea conyugales" del hogar. Este-
examen se efectuará teniendo presente la definici6n de "núcleo
familiar conyugalft, que consta en la p~gina 45 del Manual del
Enumerador.

Si los núcleos familiares ccnyugelos hsn ~ido plenamente iden-
tificados, el crítico-codificador procederá a verificar si el
número de ellos es igual al registrado en la línea que consta
a contlnuaci6n de la frase "Número de Nflcleos ". De exis
tir incompatibilidad, procederá a modificar' era'ato anotado-:
pOr el enumerador.

Si los núcleos familiares conyugales no han sido identifica--
dos por"el enumerador, procederá a identificarlos apoy~ndose
en la informaci6n de los temas relación o parentesco,. estada
civil y en los nombres y apellidos de los miembros del hogar.
Identificados los núcleos familiares, procederá a registrar.-
el número de ellos sn la línea que consta" a continuaci6n de -
la frase: "Número de Núcleos n.

Codificaciónb.
Si el crítico-codif1cador realiza correctamente la labor sena
lada en los párrafos anteriores, la información sobre núcleos
familiares conyugales quedar' codificada.

Para el caso de hogares unipersonales y para el caso de hoga-
res que no tengan ningún núcleo femiliar conyugal, deberá an~
tar el código CERO (O).
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4. Clase de familia.

Crítica.a.
El crítico-codificador deberá determinar para cada hogar cen-
sal la clase de familia, de acuerda con las definiciones que
se presentan en la página 42 del Manual del Enumerador. El-
análisis previa a la determinaci6n de la clase de familia de-
berá apoyarse en las preguntas de relación o parentesco, est~
da civil y en los nombres y apellidos.

Codificaci6n.b.
El crítico-codificador procederá a codificar la claSe de fami-
lia utilizando los c6digos qué para cada caao se indican a co~
tinuaci6n~

Hogares no clasificables por tipo de fami-
lia (Hogares unipersonales, por ejem.) o

Hogares que forman una familia nuclear

Hogares que forman una familia extendida 2

Hogares que foDman una familia compuesta .3
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CAPITULO IX

CRITICA V CroIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS DE LA POBLACION QUE VIVE
EN HOGARES

Número de orden de ceda persona.

Cada una de las personas censadas en el hogar debe ser identific~
da por un número.

Si los miembros del hogar han sido censados de acuerdo con el or-
den de empadronamiento establacido, tal numeraci6n corresponde a la i~
dicada en la parte superior de la boleta. Si el orden de empadrona---

. , I
miento hubiere sido alteredo durante el proceso de cr~tica, el cr~tico
codiflcador procederá B numerar a los miembros del hogar de manera c~-
rrelativa, de acuerdo con el nuevo ordenamiento.

1 Nombre y apellido

El nombre Y apellido registrado para cada una de las personaR
no es un dato sujeto ni a crítica ni a codificación; sin embargo)
constituye un elemento de apoyo para el análisis de la consisten-
cia de la informaci6n de varios temas investigados.

Parentesco o relac16n con el jefe del hogar2.
Poblaci6n para lo cual se debió haber investigado el tema.a.
El cr!tico-codificador denerá tener presente al efectuar el --
análisie de la informaci6n en referencia, que este tema debió
haber sido investigado a toda la población que vive en hogares.

Critica.b.
El critico-codificador deberá analizar el parentesco o relaci6n
ds cada uno de los miambros del hogar censal con el jefe'del -
hogar. Pera efectuar el análisis anteriormenta ~añs:3do, cteb~
rá confrontar la información consignada por el enumerador en ~
na de las clasificaciones del tema en referencia, ccn los da--
tos de: sexo'(para el caso de la espOsa D compañera), edad, e~
tado civil y, de manera especial, con los nombres y apellidos.
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Cualquiera incoherencia descubierta por el críticn-codificador
al realizar. el análisis antes referido, deberá ser sometida a
la consideraci6n del supervisor con el fin de que determine l~
clase de correcci6n a aer realizada.

Codificación.c.

Si el cr{tico-codificedor. el efectuar el análisis del paren-
tesco o relaci6n con el jefe del mgar. no encontrare incohere~
cia alguna~ la informaci~n relativa a este tema quedará codifi, -
cad3. Si encontrare una informacion incohere~te. que en opi--
ni6n del supervisor requiere ser modificada, procederá a tachar
con una raya horizontal tal informaci6n y marcará una nx~ en l~
clasificaci6n del tema investigado que se considere correcta..

En los casos de que no conste informaci6n alguna y que no sea
posible - luego del análisis pertinente - deducir la respecti-
va informaci6n, el crítico-~odificador marcará una "X" en la
casiila de "ignorado".

Si se presentan casas en que el enumerador haya márcado can una
"X" das o más de las clas1ficaciones de este tema, 'el crítico-
cod1f1cador proceder6 a tachar, con una raya horizontal, la 1Q
formaci6n que, luego del análisis efectuado, considera 1mproc~
dente.

3. Sexo.

Poblaci6n para lo cual se deberá haber illvestigado el tema.8.

El critico-codificador debcrá tener presente, al efectuar el.
análisis de la informaci6n en referencia, que este tema debi6
haber sido investigada a toda la población.

Critica.b.
El crítico-codificador deberá analizar la informaci6n consig-
nada en la boleta censal, para cada una de las personas rele-
cionándola con 106 nombres registradas en la primera pregunta

del formulario.

En ningún casa, la informaci6n sobre sexo,deberá clasif1car-
se coma ignorada. Cuando no sea posible deducir el. sexo da -
tIna' persona, se deberá hacer una selección al azar. La perso-na encargada de hacer tal selección será el supervisar. .
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Ccdificaci6nc.
Para los casos en que el:1 la boleta censal ,conste: la informacipn
sobre el sexo de una persona y esta sea coherente con él nombl'~
y otros datos constantes en el form¡jlario~ el- crítico-codifica-
dar ~e8petará la información ahotada por el enumeredor.

Si la lnformeci6n regis~r.de e~ incoherente con otros datos de
la boleta censal, el crít1co-cbdificador deberá, sl as! lo d~.
clde el supervlsor, tachar la informaci6n incohererite y marcar
una "X" en la casilla respectiva.

,En los casos en que la informacion sobre el sexo de una perso-
na haya sido seleccionsda al azar, el critico-cod1ficador deb~
rá marcar una "X" en la casilla que así le indique el supervi-
sor.

4. Edad.

Poblac16n para la cual Be debi6 haber 1nveBt~gado el tema.B.

El crítico-codificador deber6 tener presente, al efectuar el
an6li8i5 de la informaci6n en referencia, que este tema debi6
haber.sido investigado a toda la poblaci6n.

Critica.b.
El crítico-codificador deberá tener en cuenta que la informa--
ci6n de edad, adamAs de constituir por si mismo un dato funda..
ment~l para la realizaci6n de variados tipos de estudios, c~r..~l
tituye el elemento básico para el análisis de la consistencia
de, la informaci6n registrada en los temas que fueron investi~
dos en el censo. El crítico-codificador'deberá respetar la --
informaci6n consignada por el enumerador, salvo en los casos -.

en que se. deduzca que el empadronador al registrar la edad, lo
hizo de manera equivocada, o en su defecto, que la informaci6n
proporcionada por el informante sea incoherente con otras in--
formaciones del cuestionario.

El crítico-codificador deberá relacionar la edad de una perso-
na con la d~ los ~estantes miembros ligados por lazos. de pare~
tesco por consapguinidad,con el estado civil, nivel de lnstruB
ci6n y ocupaci6n principal..

El cr1tico-codificadar si deduce. del análisis~ que la informa-
ci6n de la edad es' incoherente con otra u otras informaciones
constantes en la boleta, informará al supervisar con el prop6-
sito da que decida cuál de las informaciones debe ser modifica
da con el fin de hacer coherente la informaci6n del cu8etinna=
rio.
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Codlflcaci6n.c.
Para los casos de personas menores de 9 años, el crftico-codi-
ficadcr deberá consignar al lado izquierdo de la edad registra
da, el digito cero (por ejemplo: 00,01,02, 09); para los
casos de personas que hayan dec¡arado de 100 o más años, dichas
edades deberán ser sustituidas por el código 99.

Si luego del análisis comparativo, entre el dato de la edad V
la información de estado civil, nivel de instrucción~ ocupe--
ción, etc., el supervis9r determina que el dato de edad debe -

ser modificado, el crítlco-codificador proceder~ a tachar cQn
una ráva horizontal, la edad consignada por el enumerador Vi -

en su reemplazo, escribirá la edad asignada por el supervisor.

Para los casos en que el enumerador no haya consignado el dato
en referenciar el supervisor seleccionará la edad de manera--
aleatoria siendo ésta la que debe ser registrada en la part~ -

pertinente del formulario.

Estada civil.s.
POblac16n para la cual 88 debi6 haber investigado el tema.9.

El critico-codificador deberá tener pra~'te, al efectuar el
análisis de la informaci6n en referencia, que Bste tema debi6
habar sido investigado a toda la pcblaci6n.

b. Crítica.

El cr!tico-codificador debe realizar un exhaustivo sn~lisis
de 1s informaci6n registrada por el enumerador. Tal análisis
debe llevarse a cabo teniendo presente las definiciones de lS6
clasificaciones respectivas que se presentan en la p~gina 49
del Manual del Enumersdor. Cualquiera que sea la clasificación
dada por el enumerador, debe compararse can las in~ormaciones
de las preguntas nRe1ación o Parentesco. con el Jefe del hogar,
con los nombres y apellidos y con la edad.

Si la persona objeto de análisis aparece como esposa del jefe
del hogar y eet~ clasificada como soltera en la pregunta "es-
tado civil., ea evidente que existe una incoherencia entre --
las dos informeciones; de igual manera si una persone tiene
menos de 12 años y aparece clasificada como casada, unida, viy
da o divorciada.

En los casos de que el critica-cad1f1cador encuentre una 1nca!1-
s1stencia entre la 1nfarmac16n de estada civil y otros datas -
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de la boleta deberá elevar a la consideraci6n del supervisor
para que adopta la deciai6n que estime procedente.

El critico-codificBdor modificBrá la condición de caBados. un1
do, viudo o divorciado - sin consulta previa con el supervisor
- por el estado civil de saltero, para las casas de personas
menores de 12 años a condici6n de que la edad haya sido previ~
mente verificada.

CodificBci6n.c.
El crítico-codificador respetar~ la información consignada por
el enumerador, siempre y cuando dicha informaci6n haya sido c!
talogada como consistente.

E:n los casos en que la información del estado civil de la p'e.!:
sona sujeta a análisis, s juicio del supervisor y previo el
análisis pertinente, se determine que debe ser m9dificada, -

el critico-codificador procederá a tachar, con una raya hori~
zontal, la informaci6n cataloqada como inconsistente y en su
defecto marcará una 'x' en la casilla que le indique el supe~
visor~

Si no existiere ninguna informaci6n en las clasificaciones
del tema en referencia y si no fuera posible deducirlo de ~a
edad y de la relaci6n o parentesco, el crítico-codificador --

procederá a marcar con una "X" la casilla ignorado.

6. Condic16n de orfandad.

Poblaci6n para la cual se debi6 haber investigado el tema.B.

El crítico-codificador deberá tener presente al efectuar el -
análisis de la informaci6n en referencia, que este tema debi6
haber sido investigado a toda la poblaci6n.

Critica.b.
El crltico-codificador deber~ verificar que el empadronador -

haya mercado una .X. en una de las tras alternativas de clasl
ficac16n.

Si el enumerador hubiere marcado das de las tres casillas, el
critico-cod1ficador debe verificar, mediante el examen de las
boletas diligenciadas por él mismo enum~r8dor, si Re trate --
de un error sistemático. Si este es el caso, procederá a ta-
char las informaciones consignadas de manera indebida.
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Ccdificaci6n.c.

? Lugar de nacimiento.

7.1

a.

b. Crítica.

El crítico-codificad9r deberá verificar si el empadron~
dor ha consignado en la parte pertinente de la bol,eta,
el nombre del municipio de nacimiento. Si esta inform~
ci6n se encuentra debidemente registrada, procederá a -
verificar si la informaci6n relativa al departamento, -
al que corresponde el Municipio es correcta.
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Si el enumerador ha omitido la información del municipil:"
y del departamento de nacimiento, deberá vorificar la iQ
formaci6n de "Año de llegada al país", exclusiva para -
personas nacidas en el extranjero. 51 se deduce que n~
c16 en el país, deberá considerar los datos d~ municipio
y.departamento como ignorados.

Codlflcac16n.c.
Una vez que el crítico-codificador haya realizado la ac
tividad señalada en los párrafos precedentes, procederá
a codificar la informaci6n. Los c6digos correspondien-
testanto al municipio, como al departamento, deberán -
ser anotados en los espacios destinados al efecto, pre-
vio examen de los c6digos geogr~ficos que constan en el
Anexo NC 3. Se recomienda no confiar en la memoria.

Para los casos en que el enumerador no haya registrado
informac16n sobre el municipio de nacimiento, el criti-
co-codificador deberá registrar el númerJ 99, que co---
rresponde a la categoría de "ignorado".

Para los casos en que se ignore, tanto el municipio co-
mo el departamento de nacimiento, pero que se deduzca -

del análisis de la pregunta Ng 8, que la persone ha na-
cida en Nicaragua, procederá a registrar el c6digo "ig-
noradoD, tanta para el municipio como pare el departa--
mento.

7.2 Lugar de nacimiento para las personas no nacidas en Nicaragua.

Poblaci6n a la cual se debi6 haber investigado el tewa.8.

El cr!tico-codificador deberá tener presente, al reali-
zar el análisie de la informaci6n en referencia, que e~
te tema debi6 haber sido investigado a las personas no
necidas en Nicaragua.

Critica.b.
El-critico-codificador deberá verificar que el enumera-
dar hay~ registrado en la parte pertinente de la boleta
la información de país de nacimiento y aceptar dicha in
-formaci6n.

En los casos en que el empadronador no haya registrado
lnformaci6n alguna, sobre" el lugar de nacimiento de la
persona sujeta a análisis, procederá a estudiar la pre-
gunta -A"a de llegada al paisn. Si del estudio de esta
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pregunta se desprende que nació en el extranjero, debe-
rá tomar nota de este particular para efectos de la co-
dificación.

Si el empadronador hubiere registrada el nombre de una
divisi6n política - administrativa y además el nombre
del país, procederá a anular la informaci6n soñalada en
primer término.

Si solo hubiere registrado el nombre de una unidad pol!
tica-administrativa de un país. extranjero, someter6 el-
caso a consulta del supervisor, a fin de que ~l le indi
que el nombre del país a que corresponde dicha divisiéñ.
Si.no existiera información alguna, el pais de nacimieD
to. sa considerar~ como ignorado.

CadlflcBc16n.c.

Antes de iniciar la codificaci6n de la referida informc
ci6n, proceder~ a registrar las c6digos "00" en la casilla destinada al registro del nombre del HuniciDio.' -

Si en la boleta consta el nombre del país de nacimiento
el crítico-codificador deb~rá consignar, en el espacia
destinada para tal efecto, el c6digo correspondiente al
pals declarada. .Igual procedimiento se adoptar~ para -
las casos en que, en lugar del nombre del pais se haya
registrada el nombre de unc divisi6n políticS-administr~
tiva, siempre y cuando el supervisor haya detarminado a
qué pais corresponde dicha divisi6n administrativa. Pa
ra las casas en que ignore el pais de nacimiento, pero-
se haya' logrado determinar que la persona, objeta de a-
nálisis, nació sn un pais extranjera, el crítlco-codif!
cador registrBr~ el código 899ft que corresponde a ftpais
ignorada".

8. Año de llegada el pala.

pablaci6n a la cual se debi6 haber investigada el tema.a.
El crltico-codlficador deberá tener presente, al reall~
zar el análisis de la informaci6n en referencia, que e~
te tema deb16 haberse investigado, únicamente, para las
personas nacidas en un pais extranjero.

Critica.b.
El crltico-codificador deberá conststar previa examen
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de la informaci6n conetante en la parte pertinente del
tema lugar de nacimiento, si la pe~sona ha sido clasi-
ficada como nacida en un pais extranjero y de inmedia-
to verificar si existe o no"informaci6n sobre el afio -
de llegada al paia. La informaci6n sobre el ano de --
llegada al pats, deberá ser confrontada con la edad de
la person~. La diferencia entre el ano del Censo y el
ano de llegada al pais, no puede ser mayor que la edad
de la persona.

Si la persona, objeto de análisis, naci6 en el pala y -
el empadronador regietr6 al año da llegada, deberÉ ta--
char, con una raya horizontal, y marcar con una .X. la
casilla ubicada a continuaci6n de la palabra flNativa"

CodlflcBciDnc.
Para los casos en que conste información sobre el año
de llegada al pels, procederá a codificar dicha infor-
maci6n, utilizando los c6digos correspondientes B lB.s
diferentes clases previstas para fines de presentaci6n
de estos datos, los mismos que se presentan a continu~
ci6n~

Antes de 1950

De 1950 - 1954

1955 - 1959

1960 - 1964

1965

1966

1967

1968

1969

1970 - 1971

v
x
o
1
2

3

4

5

6

7

8

9
I'gnorado
N3tivo

Lugar de residencia habitual actual.9

9.1 Lugar de residencia habitual actual (para lcs residentes en
el paia).

Población a la cual se debi6 haber investigado el tema.8.
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El crítico-codific8dor deberá toner prEsente, al reali-
zar la crítica y codificaci6n en referencia, que eata -
tema deb16 haber sido investigada a toda la poblaci6n -

que reside en Nicaragua.

Critica.b.

El crítico-codificador deberá verificar si el empadron~
dar ha consignado en la parte pertinente de la balata,
el nombre del municipio de residencia habitual actual.
Si esta informaci6n S8 encuentra debidamente registradu
procederá a verificar si la información relativa al de-
partamento al que corresponda 01 municipj.o, e~ correcta.

Si el enumerador ha registrado el municipio de residen-
cia y omitido el nombre del departamento al que corres-
ponde dicho municipio, el crítico-codificador preceder~
a consignar la 1nformaci6n faltante consultando el Ane-
xo NC ). No hace falta que escriba el nombre dal depe.t
tamento, sino únicamente la cifra c6digo correspondie~-
te.

Si el enumerador ha omitido la información de municip"¡,".
de residencia, el critico-codificador deberá consid~rar
esta informaci6n como -ignorada".

Si el enumerado!' ha omitido el regiatro de-la informa-
ci6n, tanto del municipio como del departamento, debe-
rá conaiderar la informaci6n referida como "ignorada".

Codificación.c.
Una vez Que el critico-codificador haya realizado la -

investigaci6n señalada en los párrafos precedsntes, pr2
ceder~ a efectuar la codificación. Los c6digos corres-
pondientes, tanto al municipio como al departamento de
residencia, deberán ser anotados en los espacios desti-
nados al efecto, previo al examen de los c6digos geogr!
ficoa Que constan en el Anexo Ng 3. Para los casos en
Que se haya omitido el municipio y el departamento, de-
berá codificar con el número 99 (informaci6n ignorada),
tanto en la casilla destinada al c6digo del municipio
como en la de departamento.

9.2 Lugar de residencia habitual actual (para los residentes en
el extranjero).

Población a la cual se debió haber investigado el tema.8.
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El critico-codificador deberá tener presente, al reali-
zar la critica y codificaci6n en referencia, que este -
tema debi6 haber sido investigado a lá poblaci6n que no
reside habitualmente en el pais.

Critica.b.

El critico-codificador deberá verificar que el enumera-
dar haya registrado an la parta pertinente de la boleta
el nombre del país de residencia habitual y aceptar di-
cha informac16n.

Si solo hubiera registrado el nombre de una divisi6n p~
lítica-administrativa del pais de residencia habitual,
someterá el caso a consulta del supervisor a fin de que
éste indique el nombre del país a que corresponde dich~
divisi6n administrativa.'

Si el enumerador no ha registrada informaci6n alguna s2
bre el pala de residencia habitual, ell'cr{tico-codific~
dar considerará dicha clasificaci6n cama ignorada.

Codificación.c.
Antes de iniciar la "codlflcaci6n de la referida informa
ci6n, procederá a registrar los c6digos "00" de la casI
lla destinada al registro del nombre del municipio.

Si en la boleta consta el nombre dél pais de residencia
el critico-codificador ceberá consignar en el espacio
destinado para tal efecto, el código que consta en el -
Anexo NC 3. Igual procedimiento se ~doptará para los -
casos en que, en lugar del nombre del pais, se haya re-
gistrado el de una división política-administrativa, --

siempre y cuando el supervisor haya determinado a qué
país corresponde dicha división.

Residencia habitual en abril de 1966.10.

10.1 Residencia habitual en abril de 1966 (para los residentesen el paie). ,-

Poblaci6n B la que se debi6 haber investigado el tema.8.

El crítico-codificador deberá tener presente al enali--
zar la información en referencia, que eete tema se debi6
haber investigado únicamente s las personas de "~. anos y
más de edad", que en abril de 1966 residían en territo-
rio nacional.
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Crit1ca.b.
El crítico-codificador debe verificar si el enumerador
ha consignado en la parte pertinente de la boleta, el -
nombre del municipio en el que residía en abril de 1966
y el nombre del departamento al que corresponde dicho -

Municipio.

Si el enumerador ha omitido el registro de la informa-
ción, tanto del municipio como del departamento, deberá
considerar la información referida como "ignorada".

Codificación.c.

10.2

8. Poblaci6n a la cual se debi6 haber investigado el tema.

El crítico-codificador deberá tener presente al analizar
la informaci6n en referencia, que este tema se deb16 ha-
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ber investigado; ~nicamente, a las personas de "5 y más
años de edad" que residían en el extranjero.

Crítica.b.

El critico-codificador deber~ verificar que el enumera-
dor haya registrado en la parte pertinente de la boleta,
el nombre del pais de residencia anterior y aceptar di-
cha informaci6n.

Si solo hubiera registrada el nombre de una divisi6n PB
l!tica-administrativa y no el nombre del pais de resi--
dencia anterior, someterá el casa a consulta superior a
fin de que este indique el nombre del pata a que corre~
ponde dicha divisi6n administrativa.

Si el enumerador no ha registrado informaci6n alguna, -
sobre el pais de residencia habitI.J91 anter~.or) el crít!
ca-codificador considerará dicha clasiflcaci6n como "ig-
norada".

CcdificBc16n..c...

Antes de iniciar la codificaci6n de dicha informaci6n,
procederá a registrar el c6digo .00. en la casilla des-
tinada al registro del nombre del municipio.

Si en la.boleta consta ei !'1ombre del país de residencia
anterior, el cr!tico-codificador deber~ anotar en el e~
pacio destinado para tal efecto, el código que consta ..

en el Anexo NQ 3, correspondiente al pais det¡arado. -

Igual procedimiento se adoptar.!a para las casas en que,
en lugar del nomb~e del pala se haya'registrado el de -

una Qivisión política-administrativa, siempre y cuando-
el supervisor haya determinado a qué país corresponde -

dicha división.

AlfBbetismo.11

Poblaci6~ a la cual se debi6 haber investigado el tema.B.

El cr!tico-codificador deberá tener presente, al efectuar
el análisis de la información en roferencia. que este tema d~
bi6 haber sido investigado a todas las personas de 6 y más a-
fías de edad.

Critica.b.

El crítlco-codlficador deberá analizar la informaci6n re-
gistrada par el enumerador teniendo en cuenta la definici6n -

de alfabeto, que consts en la p&gina 54 del Manual del Enums-
radar.
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Si una persona entre 6 y 9 años de edad ha sidn clasifica, -
da como alfabeta, se debera respetar dicha clasificación.

Si una persona de 10 y más años de edad, ha sido clasifi~
cada como analfabeta y, a su vez, con los c6digos 1, 2 Y
3, en la pregunta: nTipo de Actividad., en cuyo caso debe
aparecer registrada la ocupaci6n principal del empadrana~
do (Pregunta NQ 15), el cr!tico-codificador daberá axaml
nar si para desempeRar la ocupaci6n registrada se requie-
re forzosamente saber leer y escribir. Si existe incDmpa. -
tibilidad entre la condici6n de analfabeto y la ocupaci6n
consignada por el enumerador, llevará al conocimiento del
Supervisor con el prop6sito de que decida la informaci6n
a ser codificada.

Si el enumerador no hubiere clasificado a la persona empa. -
dronada en una de lae alternativas, previstas en el formu
lario, procederá a analizar la información constante en -
la pregunta "nivel de instrucci6n". Deberá clasificar e
la persona coma alfabeta, si en la pregunta de "nivel de
inetrucci6n8 consta que aprobó, por J.o menos, un año de -
enseñanza primaria.

Codificaci6n.c.
Si el crítico-codificador analiz6 la informaci6n de con-
formidad con los criterios senaladosen lue p6rrafos pre-
cedentee, procederá a realizar las correcciones del caso,
esto es, a tachar con una raya horizontal, el dato que ae
determine inconsiatente y a marcar con una .X. en la caal
lla que corresponda.

En los CSSOS en que exista incompatibilidad entre la con-
dici6n de alfabetismo V la ocupaci6n declarada, el criti-
co-codificador procederá s corregir una V otra información
de acuerdo con las instrucciones del supervisor.

Nivel de instrucci6n12.

Poblaci6n a la cual ae deb16 haber investigado el tema.8.

El crítico-codificador deberá tener presente, al efectuar
el análisis de la informaci6n en referencia, que este te-
ma debi6 haber sido investigado a todas las. personas de -

6 Y m~s años de edad.

Critica.b.
El cxitlco-codiflcador debe analizar la lnformaci6n regia. -
trada por el enumerador, teniendo en cuenta las definicig
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nes de cada uno de los ciclos del sistema de anseRanza ra
gular de Nicaragua, Qua constan en la página 55 dal- Manual
del Enumerador.

El cr{tico-codificador deber§ examinar si la información
registrada en una de las alternativas de clasificación ea
compatible con la edad. Se considerará incompatible la ~

información de nivel de instrucci6n, cuando sea posible -

determinar, inequívocamente, que las informaciones sobre
nivel de lnstrucci6n no corresponda a la edad declarada -

por el informante, por ejemplo: 15 años de edad y 5Q año
de instrucción superior. En estos casos, si la edad ha-
sido, previamente, criticada con base en otras informacio
nes constantes en la boleta, se conBiderar~ equivocado el
ciclo de la en~enanza regular.

Por lo general, existirá una alta correspondencia entre la
condici6n de "analfabetoft y ul dato de "ningún grado o ano
de estudia aprobadó". En casos de personas de edad avanza
da (60 y m~s años), ae aceptará la informaci6n de "analfa~
beto., V hasta un máximo de 1 ano aprobado dentro del ciclo
de enseñanza primaria.

Se deberá analizar también, la informaci6n de nivel de ins
trucción, en relaci6n con la ftocupación principal". 5i-
para al desempeño de la ocupac16n declarada se requiere,
forzosamente, que la persona objeto de investigación ten-
ga un determinado nivel mlnimo de instrucci6n y existe --
evidente incompatibilidad, al crítico-codificador llavar&
el caso al conocimiento del supervisor a fin de que éste
decida la informaci6n a ser modificada.

En el caso de que el Bmpadronador haya registrado el grado
más alto aprobado en dos o en las tres ciclos del sistema
de ensenanza, el crítico-cadificador BCeptar~ la informa-
ci6n del ciclo m~s alto, siempre que sea compatible can la
edad.

c~ Codificaci6n.

Si el cr!tico-codificador ha analizado la 1n~ormaci6n con
aignada en los párrafos precedentes, procederá a realizo;
las correcciones del caso, esto es, a .ta~har. con una r~
ya horizontal, el dato que se determine inconsistente y a
registrar la información que el supervisor determine como
correcta.

En caso de qua el enumerador no hubiera clasificado a la
persona empadronada en ninguna de las informaciones pre-
vistas en el formulario, deberá marcar una .x" en la ca-
silla "Ignorado 99ft.
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13. Asistencia escolar.

Poblaci6n a la cual se debi6 haber investigada el temaa.
El critico-codificador deberá tener presente, al efectuar
el análisis de la informaci6n en referencia, que este te~
ma debi6 haber sido investigado a "todas las personas de
6 y más años de edad".

Critica.b.
La critica de esta información se limita a verificar si el
empadronador ha consignado una "X" en una sola de las al-
ternativas de clasificaci6n prevista en el formular~o para
este concepto.

Si el enumorador hubiera marcada dos de las tres casillas,
el cr!tico-codificador debe verificar, mediante el examen
de las boletas diligenciadas por el mismo Dnumerador, si ~

se trata de "un error sistem6tico. Si este es Dl caso pr~
ceder6 a tachar la "informaci6n consignada de manera inde-
bida.

Si el enumerador no hubiera marcado con una nX. ninguna de
las tres alternativas de clasificación, proceder~ a exami-
nar si la persona objeto de an~lisis, ha sido clasificadél
como "estudiante" en el tema "Tipo de Actividad", en cu~'n
caso proceder~ a consignar una "X" en la casilla "SI" dal
tema "Asistsncia Escolar", por lo contrario, marcará una
"X" en la casilla "Ignorado".

Codlflcac16n.c.
Si el critico-codificador realiza el trabajo de acuerdo con
las instruccion~s consignadas en los p&rrafos precedentes
la información queda codificada.

14. Tipo de actividad.

Pablaci6n a lB cual se debi6 haber investigada el tema.8.

El critico-codiflcador deber6 tener presente, al efectuar
el análisis de la informaci6n en referencia, que este teme
debi6 haber sido investigado a todas las personas de 10 y
m~s a"os de edad.
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b. Critica.

El crítico-codificador deberá analizar la información regia
trada por el enumerador, teniendo en cuenta las definiciones
ds cada una de las clasificaciones de este tema, que constan
en las p6ginss 57 y 58 del Msnual del Enumerador.

El critico-codificador deberá examinar si el enumerador ha
marcado una "X" en una aola de las clasificaciones previs-
tas sn el formulario. Si dicha marca se encuentra en la -
casilla 1,2 Y 3 deberá vsrificar si existe información er
las preguntas de ocupaci6n principal, rama de activi~ad y-
categoría ocupacional compstible con las definiciones de -

dichos conceptos.

Si el empadronador hubiera registrado una "X" en una de lBS
tres primeras caaillas y los datos de ocupaci6n, rama y c~
tegoria son incompatibles con los mismos, elevará el caso
a conocimiento del supervisor a fin de que adopte la deci-
6i6.n pertinente.

Si el empadronador no hubiera registrado dato alguno en --
las casillas, 1,2 6 3 Y los datos de ocupaci6n, rama y cs-
tegoría son compstibles con las clasificaciones del concep-
to en referencia, procederá a marcar una "xn en la primera
de las alternativas de clasificaci6n.

Si el enumerador hubiera registrado una "X" en dos o.m~s -
clasificaciones de este tema, deber~, como norma general,
aceptar la primera, salvo en el caso en que eeta'decisi6n
sea incompatible con la infarmaci6n de ocupaci6n, rama de
actividad y categoría ocupacional.

Si el enumerador hubiera omitido el registro de la inform~
ci6n en este tema, procederá a verificar si existen datos
de ocupaci6n, rama de sctividsd.y categoría ocupacional que
permitan decidir que la persona, objeto de análisis, debe
ser clasificada en una de las tres primeras alternativas de
clasificaci6n del concepto "tipo de actividad". Si este es
el caso, el cr!tico-codificador marcará una "X" en la prim~
ra alternativa de clasificaci6n. Por 10 contrario, si no
existen datos en loa temas de ocupaci6n, rama de actividad
y categor!a ocupacional, proceder6 a marcar una .X" en la
casilla correspondiente a "ignorado".

c. Codificación.

Si el crítico-cod1ficador ha efectuado el análisis de la -
informaci6n de conformidad con las instrucciones precedentes
la labor de codificaci6n se limita, en unos casos, a con-
signar una "X" en una determinada casilla.y, en otros, a
anular la informaci6n err6nea consignada por el enumerador.
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15. Ocupaci6n principal.

a.

Crítica.b.

Cadiflcación~c.
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16 Rama de actividad.

Poblaci6n a la cual se debió haber investigado el teme.B.
El crítico-codif1cador deberá tener presente. al efectuer
el an~11s1s de la 1nformac1~n en referencia, que este te-
ma debi6 haber s1do invest1gado a todas las perBon~s de -
10 Y más años de edad que hayan sido clasificadas con los
c6digos 1, 2 Y 3, en la pregunta "Tipo de Actividad".

b. Critica.

Pare el análisis da esta informaci6n, el cr1tico-codlfi-
cador deberá tener presente, tanto el concepto de rama CQ
actividad, como las instrucciones específicas dadas para
la investigaci6n de este tema que constan en la página 61
y 62 del Manual del Enumerador.

La informaci6n sobre "Rama de Actividad" que haya regis-
trado al enumerador para cada peraona clasificada con los
c6digos 1, 2 Y 3, en el tema -Tipo de Actividadw, debe -
sar aceptada, salvo en el caso de que dicha informaci6n no
responda al concepto del tema investigado.

Si el enumerador no hubiera registrado informaci6n sóbre
este tema, al criti~o-codificador deberá conslderarla co-
mo "ignorada".

Si el enumerador hubiera registrado dos tipos de rama de
actividad, deberá aceptar la primera de ellas y proceder
a tachar con una raya horizontal la segunda.

CodificBCi6n.c.
Para la codificaci6n de este tema se empleará lá "Clasifl
caci6n Industrial Uniforme de Actividades <CIIU)R. Dicha
clasificaci6n consta como Anexo NC 5 del presente docume~
to. En el Curso de Capacitación se darán instrucciones -
específicas para la adecuada utilizaci6n del documento en
referencia.

El c6digo de nrama de actividad" deber~ ser anotado en el
espacio de la boleta destinada al efecto.

17 Categoría ocupacional.

8. Pcblaci6n a la cual se debi6 haber investigado el tema.

El crítico-cadiflcadar deber6 tener presonte, al efectuar
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el análisis de la informeci6n en referencia, que este te
ma debi6 haber sido investigado- a todas lB8 personas de-
10 y más años de edad, clasificadas con 108 c6digos 1, -
2, Y 3 en la pregunta "Tipo de Actividad"-

CrItica.be'

Para el an6l1s1s de la 1nformaci6n en referencia,. el cr!, -
t1co-codificador debera tener presente los conceptos de
las diferentes clasif1caciónes adoptadas para la investl
gaci6n de este tema que constan en la pág1na 63 del Ma-
nual del Enumeradcr.

Si al anumaredor ha marcado con una nxn una sola de las
clasificaciones correspondientes a este tema,. el crítico
codificador - como norma general -.deberá aceptarla.

Si el enumerador ha marcada la casilla de ftpatrono","de-
ber~ analizar las datas de ocupaci6n y de rama de octivl
dad, can el propósito de verificar si existe compatibil!
dad entre ellas. Por definici6n,. ningú"n funcionaria del
sector pública debe ser considerada como patronQ~ De-
existir una confusi6n como la señalada, proceder~ a ta-
char la casilla número 1 y a marcar una "X" en la casi-
lla número 3, correspondiente a "empleada a_sueldo a s~
1arioa.

Si el enumerador ha marcada can una "X" en la casilla ~
número~, procederá a verificar que el jefe a cu~quie-
ra de las restantes miembros dsl hogar desempsñan una ~
cupaci6n en un establecimiento de igual rama de activi-
dad que la registrada para la persona en estudia. En-
el caso de que esta situaci6n no se produzca, procede=ó
a someter a la consideración del supervisar con el fín
de que adapte la medida pertinante.

Si el enumerador ha marcado una "xn en dos de las alter
nativas de clasificaci6n, procederá a tachar con una r¡
ya horizontal la segunda alternativa registrada.

Si el enumerador no hubiera registrado dato alguno para
este concepto, deber& marcar una .X. en la casilla co--
rrespondlente a informac16n nlgnoradan~

c. Codificaci6n.

Si el crítico-codificador proced16 a efectuar el análi-
sis de la información, de acuerdo con las instrucciones
precedentes, la codificaci6n se limita, en unos casos, a
consignar una "X' en una determinada casilla y, en otros,
a anular la infarmaci6n err6nea consignada por el enume-
radar.
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18. Total de hijos nacidos vivos.

Poblaci6n a la cual se debi6 haber investigado al tema.B.

El cr{tico-codificador deberá tener presente al realizar el
an~liBis de la informaci6n, en referencia, que este tema d~
bi6 haber sido investigado a todas las mujeres de 15 y m~s
años de edad.

Crítica.b.
El critico-codificador deberá examinar si aparece regiBtr~
da información en une de las dos casillas, o en el espacio
destinado pera tal fin, en cuyo caso, por norma generel, -

deberá aceptar dicha informaci6n.

Si el empadronador re9istr6 el dígito cero (O) a contlnua-
ci6n de la palabra "numero n, proceder~ a tachar dicha
informaci6n y a consignar una 'x' en la casilla correspon-
diente a ninQuno.

El crítico-cod1ficador deber~ examinar si el'total de hi--
jos registrados en la pregunta en referencia. es igualo -
mayor al fttotal de hijos sobrevivientes- registradas ~n el
tema 19. 51 el númerp de hijos sobrevivientes fuera supe-
rior al del total. de nacidos vivos. proceder~ a tachar ~Gta
última información y a registrar en su lugar igual númerú
que el de hijos sobrevivientes..

Si el empadronador no hubiera registrado dato alguno, procg
derá a marcar con una "X" la casilla de "ignorado..

Cadlflcac16n.c.
Si el cr!tico-codificador procedi6 a realizar el análisis-
y correcciones se"alado en los párrafos precedentes, la co-
dificQci6n se limita, en los casos en que el número de na-
cidos vivos sea inferior a nueve (9), a anteponer a dicho
número el c6digo cero (O).

19. Total de hijos sobrevivientes.

Poblaci6n a la cual se debi6 haber invest1ga~o el tema.B.

El crítico-codificador deber~ tener presenté, al realizar
el an~lisis de la información en referencia, que esta tema
debió haber sido investigado a todas las mujeres de 15 y -
más años de edad.
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Critica.b.
El crítico-codiflcedor deberé examinar si aparece registr.a
da información en una de las dos casillas o en el espacio-
destinado para tal fin, en cuyo caso, por norma general: -

deberá aceptar dicha informaci6n.

Si el empadronador registr6 el dígito cero (O) a continua-
ci6n de la palabra -número n, proceder~ a tachar dicha
informaci6n y a consignar una "X' en la casilla correspon-
diente a nninguno~.

El cr{tico-codificador deberá examinar si el total de hijos
registrados en la pregunta en referencia, es por lo menosr
igual a la diferencia entre la informaci6n registrada en l~E
temas 20 y 21 (nacidos vivos en 1970 menos los hijos que ~~
rieron en 1970). Si el resultado de esta resta fuera meV~_'
que el total de hijos sobrevivientes, procederá a techar lu
informaci6n objeto de análisis y anotar en su lugar el re-
sultado de le diferencia, antes indicada. Si el enumerad~r
no hubiera registrado datQ alguno, proceder6 a marCDr la -

casilla de "ignoradoR. .

Codlflcac16n.c..

Si el cr1tico-codificador procedió a analizar y efectuar -
las correcciones seftaladas en los p6rraf06 precedentes, la
codificaci6n se limita" en los cssos en que el número de -

hijos sobrevivientes ssa inferior a nueve (9), a anteponer
a dicho número el código cero (O).

20. Hijos nacidos vivos en 1970.

Pablaci6n a la cual se debi6 haber investigado el temaB-

El crítico-codificador deberA tener presente al realizar el
análisis de la información en referencia, que este tema de-
bi6 haber sido investigado a todas las mujeres de 15 a 49
años de edad.

b. Critica.

\

El cr!tico-coQ~~icBdor deber~ examinar si BpareceEgistra-
da informaci6n en una de las dos casillas, o en el espac.io
destinado pera tal fin, en cuyo caso, por norma ge~ere1, -

deberá aceptar dicha informaci6n.
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~iel empadronador reg1str6 el dígito cera (O) a continua-
ci6n de,la palabra "número ~"t procederá a tachar dicha
informaci6n V a consignar una "X" en la casilla correspon-
diente a "ninguna".

El critico-codificador deberá examinar si el total de hijus
registrados en la pregunta en referencia, es igualo mayor
al número de hijos que constan en el tema 21. Si dicho ny
mero fuera menor, procederá a registrar a continuaci6n de
la palabra "número ---n igual informaci6n a la que consta
en el tema 21.

Si el enumerador no hubiere registrado dato alguno, proce-
derá a marcar la casilla de "ignorado"..

Codific8Ci6n.c.

Si el crítico-codificador procedi6 a efectuar el anA1isis
y las correcciones señaladas en los pAtrafos precedentes,
la información queda codificada.

21. Hijas nacidas vivas y fallecidas en 1910

B.

b.

Población a la cual se debi6 haber investigado el tema.

El crltico-codificador deberá tener presente al realizar el
análisis de la informaci6n en referencia, que este'tema de-
bi6 haber sido investigado a todas las mujeres de 15 a 49 ~
nos.

Cr:f.tica.

El crítico-codificador deberá examinar si aparece informa--
ci6n en una de las dos casillas o en el espacio destinado -
para tal fin, en cuyo caso, por norma gene]81, deberá acep-
tar dicha información.

Si el empadronador registró el d:f.gito cero (O) a continuación
de la palabra "número ---". procederá a tachar dicha informa-
ci6n y a registrar una KX" en la casilla correspondiente a
"ninguno".

Si el enumerador no hubiera registrado dato alguno, procede-
rá a marcar la casilla de -ignorado".

Ccdlflc~c16n.c.
51 el crítico-cod1f1cador procedió a efectuar el análisis ~I
las correcciones senaladas en los párrafos precedentes, lo
información queda codificada.
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CAPITULO X

CRITICA V CODIFICACION DE LA INFORMACION DE VIVIENDAS OCUPADAS POR
LA POBlACION QUE NO VIVE EN HOGARES

A. Informaci6n a ser criticada v codificada.

Además de los datos de 10calizaci6n aeooráfica, deberé ae~ abje-
to de critica y codificación la sigu-ientB informaci6n:

8.
b.

Tipo de vivienda

Número de ocupantes.

s. ~rí~1ca vcod1f1cac16n de la 1nformaci6n.

1. Tipo de vivienda (pregunta 1)

El cr1tico-codificador deberá verificar si el empadronador-
consign6 una .X. en una de las dos casillas destinadas al re
gistro de tal informaci6n ("hoteles, pensiones y caBas de -=
huéspedes" y "otro ti~o de vivienda colectiva").

En los casos an'que el empadranador haya omitido registrar-
tal informaci6n, procederá a consultar las nutas constantes
en el espacio destinada a "observaciones", en cuyo lugar, por
la generla, se dej6 constancia de la clase de vivienda colectivB. -

2. Número de Miembros (pregunta 16, tercera 11nea).

El crltico-codlficador proceder~ a contar el número de miem-
bros empadronados en cada vivienda colectiva y anotará en el
espacia de la bolets destinada al efecto, la cifra c6digo --
respectiva.

Los códigos que se emplearán serán de tres d!gitos, conforme
el número de miembros:

001

002

003

999.

1 Miembro

2 Miembros

3 Miembros"

999 Miembros y más
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CAPITULO XI

CRITICA V CODIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS DE LA PO8LACION QUE NO
VIVE EN HOOARES. '

A. Población en viviendas colectivas.

Informaci6n Que no dabe ser criticada y codificada.1.

Por razones metodo16gicas, no serán objeto de codificaci6n .~

los temas que se indican:

a.
b~
c.
d.

Clase de hogar

Número de personas.

Número denúcleoB

Clase de familia, y

Parentesco o relaci6n con el jefe.e.
Tampoco será objeta de codificación el "número de arden de .
cada personan.

2. Normas para la crítica y codificación de las temas investiq~.
das.

La información de los diferentes temas investigados en esta
clase de población deberá ser criticada y codificada, siguien
do las normas pertinentes impartidas para el caso de la pobl~
ci6n que vive en hogares.

Identificaci6n de esta clase de población.3.
A esta clase de poblaci6n se la identificará con el c6digo -
ocho (8), el que deberá ser consignado a continuaci6n de la
frase "clase de hogar ---u, que consta en la parte superior
izquierda de la boleta.

B.

Normas para la critica V codificación de los temas investi-

gados.

1
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Teniendo en cuenta que todos los temas que constan en la
boleta destinada al censo de la poblaci6n que vive en ha
gares debieron ser investigados a esta clase de poblacion
la critica y codificaci6n debará realizarse de conformi-
dad con las normas impartidas para el caso de la pobla-.
ci6n que vive en hogares

Identificaci6n de esta clase de poblaci6n.2.
A esta clase de población se la identificorá con el c6di
go nueve (9) el que deberá ser consignado a continuaci6ñ
de la frase "clase de hogar ---K que consta an la parte
superior izquierda de la balata.
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CAPITULO XII

NUMERACION DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES.

~umeraci6n de los documentos orioinales Que contienen inform~--

ción de viviendas de oblación ue vive en ha ares.
A.

Numeraci6n de las viviendas particulares1

Cada uno de los documentos originales que contienen inform~
ci6n de viviendas particulares (identificadas con los codi-
gos 1, 2~ 3,4, 5 Y 6 en el tema "Tipo de Vivienda") debe--

r6n ser numerados correlativamente.

El número asignado a cada documento t8ndr~ seis dígitos. Se
ha previsto un máximo de 500.000 documentos, de tal suerte -

que el primer documento tendrá el número 000001 y el último

500.000.

Numeraci6n de los hogares en cada viviends2.
Se ha previsto un dígita adicional al número antes indicado
para identificar a cada uno de los hogares en la respectiva
vivienda, en consecuencia, el funcionario responsable de la
numeraci6n de los documentos originales, procederá de acue~

do con las siguientes instrucciones:

En los casos de viviendas -habitadas con moradoree aUBen
tea. y -deshabitadBs., procederá B registrar B continua=
ci6n del número de la vivienda, el c6digo cero (O).

a.

En el caso de vlviendas "habitsdas" procederá 8 consig--
nar el código uno (1), sl est~ ocupada por un solo hogar;
el c6digo dos (2), si está habitada por dos hogares y --
as! sucesivamente, hasta el c6digo nueve (9), para el c~
so de viviendas ocupadas por nueve o más hogares.

b.

./...
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Numer~ción de los documentos maci6n

de viviSndas ~Qlectivas es.
B..

Cada una de las viviendas colectivas tendrá un número de seis di
gitos. El número inicial es 50G.001 y el final de 900.000, o mi
nor.

Se ha previsto que a continuaci6n de cada n~mero se marque una
equis (X) para la identificaci6n de esta clase de documentos.

Numeraci6n de los documentos oriQina1es Que contienen informa---

ción de poblaci6n Que no vive en viv:1endas.

c.

Cada uno de los documentos que contienen información de poblaci6n
que no vive en viviendas, tendrá un número de seis digitos. El
número inicial es 900.001 y el final 999.999 o menor.

Se ha previsto que a continuaci6n de cada número ee anota la le-
tra (V) para la identificaci6n de esta clase de documentos.


